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Cumpliendo con los [statutos sociales en mi calidad de Comisario principal de

la compañía. Comunicc lo siguiente: he procedido a la revisión de ios Estados

Financieros y cCImprobación de los registros al 3"1 de Diciembre del 2Ü13

Las cifras contenidas en Ins Estados FinancierCIs presentadcs concuerdan con

los registros en los libros de contabilidad de la compañía"

La contabilidad de la compañía refieja debidamente las transacciones que

tuvieron lugar en el transcursc fjercicio durante la administraciÓn del presente

año, siendo aceptables los controles internos establecidos.

En mi opinión las Estados Financiero$, presentan razonablemente la situaciÓn

financiera de la compañía al 31 de Diciembre del 2013, los resultados de

operaciones y cambios en la pasición financiera pcr el año terminado en e$a

fecha de canformidad con los principios de cantabilidad generalmente

aceptados que han sido modificados en ciertos *spectas aplicadas a la NllF
para pYMfS y prácticas contables establecidos y autorizadas por la

$uperintendencia de Compañía.

Dejo de esta forma curnplido el rnandato legal, que me impone la preseniación

del presente informe.

Atentamente,
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G" Elravo Suárez
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